







Circular N°2
Estimados Colegas:




Junto con saludarles, nos es muy grato acercarnos a ustedes a través de esta segunda Circular que tiene  como objetivos principales, informar y comunicar a nuestros Socios distintos temas. También, es muy importante que nos hagan saber cuales son los temas que les gustaría que tratáramos en las próximas Circulares.




En esta Circular N°2 les informaremos de los Derechos de la Madres Trabajadoras,  esperamos que sea de su agrado.

Derechos de las Madres Trabajadoras.








El pasado 31 de Enero se promulgo esta LEY, que modifica algunos artículos de la Ley del Trabajo que son los siguientes:

Todas Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar alimento a sus hijos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a

Acordar con el empleador:
a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo.

b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones.

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo. Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar en que se encuentre el menor Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado. El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, de esta LEY, no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en el artículo 203, del Código del Trabajo. Además tenemos que recordar que nuestras SOCIAS,  tienen derecho a llevar a sus hijos menores de dos años a salas cunas que tengan autorización de la Junta de Jardines Infantiles, si la Socia decide llevar a sus hijos, deberá informar a Recursos Humanos para que de, la autorización de pago a esta institución. Si la Socia con hijos menores de dos años, voluntariamente decide no llevar a sus hijos a sala cuna, puede optar por un bono mensual de $90.000.-, en caso de tener 2 hijos con derecho a sala cuna, este bono tendrá un valor máximo de $120.000.- en todo caso la trabajadora siempre tendrá derecho a solicitar que sus hijos asistan a la sala cuna con cargo a la Empresa. Ante cualquier duda, no dudes en contactarnos a nuestra sede o al fono 6337591.


Si estas interesado en que tratemos algún tema en especial, contáctate con nosotros al fono 6337591 o acércate a nuestra sede ubicada en Monjitas 843 edificio C oficina 6001.

                                     Atentamente a Ustedes.




  La Directiva.

       Sindicato n°1 de trabajadores de empresa 

                         Farmacias ahumada s.a.

